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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE CODEGUA

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

MARÍA TERESA SILVA GONZÁLEZ, RUN: 7.022.653-7; y Horacio Del Carmen Molina
Tejeda, RUN: 3.976.759-7, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2° Transitorio del Código de
Aguas, solicitan regularizar un derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes,
de carácter consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, por un total de media cuadra, y de un
cuarto de cuadra respectivamente, que se captan gravitacionalmente desde el Estero Codegua, en
la comuna de Codegua, Provincia de Cachapoal, Región del Libertador Bernardo O'Higgins, a
través del Canal revestido comunero, de donde deriva el Canal El Manzano, en un punto
ubicado, en las coordenadas UTM Norte: 6.233.280 metros y Este: 354.655 metros, datum PSAD
56, Huso 19. Las aguas se han utilizado de manera continua e ininterrumpida desde tiempo
inmemorial, libre de clandestinidad o violencia, para el riego (uso agrícola), y de jardín, de la
propiedad Rol 149-55, comuna de Mostazal y la propiedad rol 146-82, comuna Codegua,
respectivamente.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

16/02/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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